ACTA N°5 DEL AÑO 2008

Con fecha 29 de Octubre del 2008, siendo las 20:00 horas se da inicio a la quinta reunión ordinaria del año del Consejo de Delegados del Centro General de Padres y Apoderados. Preside la reunión el presidente señor Patricio Riquelme y actúa como secretaria la titular señora Ana María Veloso Llambías.

Tabla

1. Lectura acta anterior

2. Fijación cuota 2009 del Centro de Padres (ratificación)

3. Fijación fecha asamblea general 

4. Devolución garantía Día Chilenidad

5. Varios

1. Lectura acta anterior: Se da lectura al acta, siendo aprobada por la asamblea.

2. Cuota Centro de Padres: Informa el presidente que por apremio de parte del Sostenedor, que nos solicitó informarle en el plazo de un día el valor de la cuota del Centro de Padres para el año 2009 para incluirla en la información que tenía que enviar al MINEDUC, el Directorio tomó la decisión de mantener el mismo valor actual, es decir, $ 12.000, pero esta materia es de competencia del Consejo de Delegados, por lo cual se les solicita ahora a los presentes que se pronuncien si ratifican o no esa decisión.  Por unanimidad todos manifiestan su acuerdo.   Michael Diamond hace una salvedad al respecto, ya que cree que la cuota va a mermar por el alza del colegio, porque según lo que indicó muchos asocian que el cobro del colegio va ligado al Centro de Padres, por lo que opina se debería enviar una carta a los apoderados, para aclarar el concepto.  
Una apoderada consulta si es posible cancelar adelantada la cuota para no juntar todo en diciembre: Se le informa que no habría problema ya que en secretaría del colegio por  calle Castelgandolfo reciben pagos del Centro de Padres.  Además puede ser cancelada con cheque para Marzo 2009.
3. Fijar fecha para asamblea general: El presidente informa que tiene relación con la personalidad jurídica, que está aprobada definitivamente por la Municipalidad. La ley dice que debemos dentro de los 60 días citar a una asamblea para ratificar o elegir una directiva nueva.  Si hay algunos apoderados que quieran presentar lista para efectuar una elección lo pueden hacer.  Esta elección o ratificación debe ser hecha por los asistentes a la reunión donde firmaron como socios, más los demás que tengan pagada la cuota del Centro, y los que se quieran incorporar ahora.  La idea sería juntar esa reunión con el último Consejo de Delegados del año, para no citar a tantas reuniones.  Se propone como fecha el jueves 20 de noviembre a las 19:30 horas.  Es aprobado.
4. Devoluciones de garantías: Se efectuaron devoluciones de garantías a todos los asistentes.

5. Varios: -  Se da lectura a carta enviada por el Director señor Armando Pineda, agradeciendo a los apoderados la deferencia por el almuerzo de celebración del día del profesor.

· Se ha renovado el convenio con la Clínica Santa María para el seguro escolar, cuya vigencia es de 1 de Marzo al 31 de  Marzo del siguiente año.  Para los alumnos de 4to. Medio también se puede tomar seguro y les cubre el año 2009 aunque no estudien.  Se instalarán módulos los días de las reuniones de cursos y también los días de las matrículas. La anualidad es de $38.000.- y cubre hasta aproximadamente $12.000.000.- por evento. Se puede pagar con 3 cheques a partir de abril. 
· Varios apoderados plantean su inquietud por los nuevos aranceles del Colegio, porque además de haber subido considerablemente la cuota mensual, ahora son 11 meses.  Se plantea la inquietud de saber en qué se utilizaran esos nuevos ingresos, ya que este año se dijo que la cuota de $ 30.000 era para fotocopias y fotos de los alumnos. Se suscita un amplio debate, y se concuerda en que siendo establecimiento de financiamiento compartido tenemos derecho a saber en qué se van a gastar estos nuevos dineros, porque se ve que el Colegio está muy atrasado en infraestructura.  En la circular enviada por el sostenedor se publicita la multicancha iluminada, pero no se dice que la iluminación la pagaron los apoderados.  Finalmente, por unanimidad se solicita al Presidente que el Directorio dirija una carta al sostenedor planteándole estas inquietudes, y solicitando una respuesta para antes de las reuniones de curso.  Se solicita también unánimemente que la carta se envíe a todos los apoderados vía mail, y se publique en la página web y diarios murales.  Así se acuerda.

Siendo las 21:15 horas se da por finalizada la reunión.
